
PROYECTO DE RESOLUCION 

 

VISTO: 
La publicación del Diccionario de Gentilicios Chubutenses de los 

autores VIRKEL, IUN y SANDLER; y 

 

CONSIDERANDO: 
Que la obra literaria mencionada en el visto es un trabajo de 

investigación que realizaron profesionales de nuestra Provincia que además de 

este interesante libro, realizan tareas académicas y de investigación; 

Que el volumen que se presenta, dicen los autores “son los resultados 

del relevamiento de gentilicios de la Provincia del Chubut realizado en el marco 

del proyecto de Academia Argentina de Letras Hacia un diccionario de 

gentilicios argentino cuyo propósito es reunir en un diccionario general los 

gentilicios de pueblos y ciudades de nuestro país…”; 

Que la publicación de obras literarias que realizan autores de nuestra 

comunidad son, siempre, una buena noticia que debe ser acompañada, más aun 

si tiene como fin conocer y preservar las características de la idiosincrasia local; 

Que particularmente en el caso que nos ocupa, los autores a través de 

la investigación llevada adelante han realizado tareas de campo como encuestas 

o entrevistas, consultas estadísticas y estudio histórico de cada comunidad; 

Que corresponde el dictado de un proyecto de Resolución conteniendo 

el pedido al Poder Ejecutivo para que proceda a la declaración de Interés 

Cultural, de acuerdo a lo establecido en el Art. 77, último párrafo del 

Reglamento Orgánico de esta Legislatura; 

Que por todo ello, estos diputados pretendemos acompañar la 

concreción de proyectos literarios declarándola de Interés de esta Cámara; 

  



 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°:

 

 Declarar de Interés Legislativo la edición del “Diccionario de 

Gentilicios Chubutenses” de los autores Ana VIRKEL, Claudia IUN y Adrián 

SANDLER, Ed. Academia Argentina de Letras, impreso en Impresiones 

Dunken, en mayo de 2017.- 

Artículo 2°:

 

 Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial quiera tener a bien declarar 

de Interes Cultural edición del “Diccionario de Gentilicios Chubutenses” de los 

autores Ana VIRKEL, Claudia IUN y Adrián SANDLER 

Artículo 3°: De forma.- 


